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Nos hemos propuesto llevar a cabo el análisis de algunos de los casos 
más significativos para la comprensión de la responsabilidad internacio- 
nal que pueda llegar a generarse por la producción de daños transfronteri- 
zos en derecho internacional. 

El examen de la presente jurisprudencia - c o n  especial tratamiento 
del Trail Smelter- se realiza principalmente a través de la exégesis mis- 
ma de los fallos arbitrales o judiciales de que se trate, pero sin descuidar 
el recurrir además al análisis crítico de la doctrina contemporánea más 
autorizada al respecto. 

Sólo el estudio cuidadoso de la jurisprudencia internacional y de la 
práctica diplomática nos puede permitir una evaluación real del alcan- 
ce y contenido de la posible inserción de derecho internacional de un 
principio de responsabilidad aplicable al caso de víctimas de daños 
transnacionales fuera de los marcos clásicos de imputabilidad por hecho 
ilícito. 

El problema que sigue aún sin resolver en forma definitiva el derecho 
internacional positivo, es aquel de saber si un Estado será responsable de 
todo daño ocurrido en el ámbito de su jurisdicción y que produce conse- 
cuencias perjudiciales fuera del mismo, o bien, si el deber de la debida 
diligencia sigue siendo la medida y criterio para la evaluación de sus de- 
rechos y obligaciones. 
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